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*20246000475741* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000475741 
Fecha: 19/07/2024 05:38:34 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señora,  
YAMILE CADENA TELLEZ 
juridicoaguasdecastillasa.esp@gmail.com 

 
 
REF: EMPLEO. Trabajador oficial. Reubicación por recomendación 
médica. Terminación de contrato de trabajo. RAD.: 20242060537242 
del 08 de julio de 2024.  

 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la segunda pregunta de su escrito, remitida por el Ministerio del Trabajo, 
mediante la cual usted consulta:  
 

“(…) Puede la empresa dar por terminado el contrato de trabajo a término fijo, al Sr. CESAR MUÑOZ 
MEDINA.” 

 
Me permito manifestar lo siguiente:  

 
Inicialmente, es preciso indicar que conforme establecido en el Decreto 430 de 20161, a 
este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades 
de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y 
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al 
ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la 
capacitación.               
       
Las competencias relativas a establecer las directrices jurídicas para la aplicación de las 
normas por parte de la entidad y demás organismos y entidades de la administración 
pública en materia de régimen de administración de personal se formaliza, entre otros, a 
través de conceptos jurídicos, que guardan directa relación con la interpretación general 
de aquellas expresiones que ofrezcan algún grado de dificultad en su comprensión o 
aplicación, sin que tales atribuciones comporten, de manera alguna, la definición de casos 
particulares que se presenten al interior de las diferentes entidades.                
 
En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá en todos los casos 
a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera 

                                                
1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública 
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cierta y  documentada la situación particular de su personal y, además, en desarrollo de 
los principios de  la especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, 
constituye el único órgano  llamado a producir una declaración de voluntad con efectos 
vinculantes en el mundo  del  derecho; o a los Jueces de la República, en el caso de 
controversia entre la entidad   y el empleado.      
 
Razón por la cual, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las 
entidades, actuar como ente de control, investigación, ni señalar los procedimientos a 
seguir en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades.      
 
Expuesto lo anterior, a manera de orientación general me permito informar que la Ley 100 
de 19932, sobre la competencia para emitir incapacidades y recomendaciones médicas, 
señalo lo siguiente:  
 

“Artículo 206. INCAPACIDADES. Para los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157, el régimen 
contributivo reconocerá las incapacidades generadas en enfermedad general, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. Para el cubrimiento de estos riesgos las Empresas Promotoras de Salud 
podrán subcontratar con compañías aseguradoras. Las incapacidades originadas en enfermedad 
profesional y accidente de trabajo serán reconocidas por las Entidades Promotoras de Salud y se 
financiarán con cargo a los recursos destinados para el pago de dichas contingencias en el respectivo 
régimen, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto.” 

 
Por su parte, la Ley 776 de 20023, establece:  

 
“ARTÍCULO 1o. DERECHO A LAS PRESTACIONES. Todo afiliado al Sistema General de Riesgos 
Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra un accidente 
de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o 
muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las 
prestaciones económicas a los que se refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.  
 
ARTÍCULO 2o. INCAPACIDAD TEMPORAL. Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el 
cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos 
Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 4o. REINCORPORACIÓN AL TRABAJO. Al terminar el período de incapacidad temporal, los 
empleadores están obligados, si el trabajador recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el cargo que 
desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro para el cual esté capacitado, de la misma categoría.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso aclarar que, las incapacidades o 
recomendaciones médicas están a cargo de la Empresas Promotoras de Salud (EPS) o 
Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL).  
 
Ahora bien, respecto de la protección de quien se encuentra con disminución de su 
capacidad física, tenemos que la Constitución Política en el artículo 13, dispone:  

ARTÍCULO 13. “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las  autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones  de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.  

                                                
2
 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones 

3
 Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos 

Profesionales. 
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El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de  grupos discriminados o marginados.  

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, 
se  encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 
ellas se  cometan. (Se subraya)  

 
De otra parte, el Decreto 2177 de 19894, dispone: 

 “ARTÍCULO 17. A los trabajadores de los sectores público y privado que según concepto de la autoridad 
competente de salud ocupacional o quien haga las veces en la respectiva entidad de seguridad o previsión 
social o de medicina del trabajo, en caso de no existir afiliación a dichas instituciones, se encuentren en 
estado de no existir afiliación a dichas instituciones, se encuentren en estado de invalidez física, sensorial 
o mental, para desempeñar las funciones propias del empleo de que sean titulares y la incapacidad no 
origine el reconocimiento de pensión de invalidez, se les deberán asignar funciones acordes con el tipo de 
limitación o trasladarlos a cargos que tengan la misma remuneración, siempre y cuando la incapacidad no 
impida el cumplimiento de las nuevas funciones ni impliquen riesgo para su integridad.” 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia T-1040 de 2001 frente a la reubicación 
de los servidores, refiere:  

“En materia laboral, la protección especial de quienes por su condición física están en circunstancia de 
debilidad manifiesta se extiende también a las personas respecto de las cuales esté probado que su 
situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones 
regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de 
discapacitados.  

Puede colegirse, entonces, que la jurisprudencia constitucional ha extendido el beneficio de protección 
laboral reforzada a favor, no solo de los empleados discapacitados calificados como tales, sino a todos 
aquellos que padecen deterioros en su estado de salud y que comprometen su desenvolvimiento 
funcional.  

Por lo tanto, el derecho a la estabilidad laboral de los empleados comporta el derecho a la reubicación en 
un puesto de trabajo en el que pueda potencializar su capacidad productiva y realizarse profesionalmente, 
de forma que se concilien los intereses del empleador en maximizar la productividad del servidor en el 
sentido de conservar un trabajo en condiciones dignas.  

La misma sentencia T-1040 de 2001 proferida por la Corte, consideró que el derecho a  la 
reubicación laboral se somete a la evaluación y ponderación de los siguientes tres  
elementos: (i) el tipo de función que desempeña el trabajador, (ii) la naturaleza jurídica 
del  empleador, y (iii) las condiciones de la empresa y/o la capacidad del empleador para  
efectuar los movimientos de personal.  

En este orden de ideas, en criterio de esta Dirección Jurídica, la administración deberá  
estudiar los mecanismos que permitan acatar las recomendaciones del médico tratante,  
de tal suerte que faculten al empleado realizar actividades acordes con sus capacidades 
y  que garanticen su integridad física, en ese sentido, podrá reubicar al funcionario o  
asignarle funciones acordes con su estado de salud, atendiendo las recomendaciones  
que para el efecto haga la EPS o la ARL, procurando que con la reubicación se  
desarrollen actividades en las que no se vea afectada su condición de salud.  

Por otro lado, sobre la reubicación el Decreto 1083 de 20155, establece:   

                                                
4 por el cual se desarrolla la Ley 82 de 1988, aprobatoria del Convenio número 159, suscrito con la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas 
5 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10813#2177
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10813#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14931#82
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ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio activo se 
les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 
 
1. Traslado o permuta. 
 
2. Encargo. 
 
3. Reubicación 
 
4. Ascenso. 
  
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en 
otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. 
 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante acto 
administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual 
deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. 
 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya 
cambio de sede en los mismos términos señalados para el traslado 
 
(…) (Resaltado nuestro) 

 

Ahora bien, en relación con los movimientos dentro de las plantas de personal de las 
entidades, es preciso tener en cuenta que es viable la reubicación física de los empleos. 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-447 de 19966, expresó sobre este aspecto lo 
siguiente: 
 

“El sistema de planta global... no implica como lo sostiene la demandante que la planta de personal no sea 
fija, lo que ocurre es que se agrupan los empleos de acuerdo con su denominación para ser 
posteriormente distribuidos por la autoridad competente, de acuerdo con la dependencia y el área de 
trabajo...(...) 
 
La administración pública debe ser evolutiva y no estática, en la medida en que está llamada a resolver los 
problemas de una sociedad cambiante. Por esta razón, una planta de personal rígidamente establecida en 
una ley o un reglamento cuya modificación estuviera sujeta a dispendiosos trámites, resultaría altamente 
inconveniente y tendería a paralizar a la misma administración, como lo ha dicho la Corte, desconociendo, 
de paso, el artículo segundo de la Constitución, en virtud del cual las autoridades de la República están 
instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Preocupa a la actora -con plausible interés- que a un funcionario público lo puedan trasladar a otra 
dependencia a desempeñar funciones que desconoce. Sin embargo, ello no es así, pues la flexibilidad de 
la planta de personal no se predica de la función asignada al empleo sino del número de funcionarios que 
pueden cumplirla, pues, siguiendo el ejemplo anotado, si se trata del cargo de "Técnico en ingresos 
públicos" su función siempre será la misma, sin interesar la dependencia a la cual pertenezca. Los 
artículos demandados en ningún momento facultan a obrar de manera distinta. (...) 
 
La planta de personal global y flexible, de acuerdo con las consideraciones expuestas, no es contraria a lo 
dispuesto en el artículo 122 del Estatuto Superior y, por el contrario, constituye una modalidad de manejo 
del recurso humano en la administración pública que propende la modernización de ésta y la eficaz 
prestación del servicio público, además de constituir un desarrollo práctico de los principios 
constitucionales de eficacia, celeridad y economía, como medio para alcanzar los objetivos del Estado 
social de derecho. (...)” (subraya nuestra). 

                                                
6 Corte Constitucional en la Sentencia C-447 del 19 de septiembre de 1996, Referencia: Expediente D-1231, M.P. Carlos 
Gaviria Díaz 
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En los términos de la norma transcrita, la reubicación de un empleo en otra dependencia 
será procedente dentro de la misma planta global, por necesidades del servicio y teniendo 
en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo, lo cual implica que su titular continúe 
ejerciendo funciones de la misma naturaleza del empleo en la dependencia en la cual sea 
reubicado. 
 
Ahora bien, cuando por recomendación médica de la Empresa Promotora de Salud o la 
Administradora de Riesgos Laborales, a que se encuentre afiliado el empleado, se indique 
la necesidad de reubicar o asignar funciones, acordes con el estado de salud del servidor 
público, deben atenderse las recomendaciones impartidas por la EPS o la ARL, previendo 
que el servidor público en el ejercicio de su cargo desarrolle actividades en las que no se 
vea afectada su condición de salud. 
 
Respecto del tipo de limitación, la reubicación, será procedente en cargos que tengan la 
misma remuneración, siempre y cuando la incapacidad no impida el cumplimiento de las 
nuevas funciones ni implique riesgo para la seguridad del trabajador del sector público o 
privado. 

Finalmente, respecto a las formas para dar por terminado el contrato de trabajo de los 
trabajadores oficiales, el Decreto 1083 de 2015, relaciona:  

“ARTÍCULO 2.2.30.6.1. Duración del contrato. El contrato de trabajo puede celebrarse por tiempo 
determinado, por el tiempo que dure la realización de una obra o labor determinada, por tiempo indefinido, 
o para ejecutar un trabajo ocasional, accidental o transitorio. 
 
(…) 

ARTÍCULO 2.2.30.6.11 Terminación del contrato de trabajo. El contrato de trabajo termina: 

1. Por expiración del plazo pactado o presuntivo. 

2. Por la realización de la obra contratada, aunque el plazo estipulado fuere mayor. 

3. Por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio. 

4. Por mutuo consentimiento. 

5. Por muerte del asalariado. 

6. Por liquidación definitiva de la empresa, o por clausura o suspensión total o parcial de sus actividades 
durante más de ciento veinte días, por razones técnicas o económicas, siempre que se haya dado el aviso 
de que trata el numeral 3. del artículo 2.2.30.6.8 del presente Decreto, o que se haya pagado un mes de 
salarios y sin perjuicio de los derechos emanados de contratos a término fijo. 

7. Por decisión unilateral, en los casos previstos en los artículos 2.2.30.6.12 2.2.30.6.13 y 2.2.30.6.14 del 
presente Decreto. 

8. Por sentencia de autoridad competente.” 

 
De acuerdo con la norma, el contrato de trabajo puede celebrarse por un tiempo 
determinado, por el tiempo que dure la realización de una obra o labor determinada, por 
tiempo indefinido, o para ejecutar un trabajo ocasional, accidental o transitorio. Asimismo, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.30.6.8.n3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.30.6.12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.30.6.13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.30.6.14
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el contrato de trabajo puede terminarse, entre otros, por el cumplimiento del plazo 
pactado.  

Conforme a lo expuesto, y para dar respuesta a su consulta, esta Dirección Jurídica 
concluye lo siguiente:  

- La reubicación de un trabajador en otra dependencia será procedente dentro de la 
misma planta global, por necesidades del servicio y teniendo en cuenta la naturaleza de 
las funciones del empleo, lo cual implica que su titular continúe ejerciendo funciones de la 
misma naturaleza del empleo en la dependencia en la cual sea reubicado. 

- Será procedente la reubicación del empleado, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones y requisitos indicados en el párrafo anterior, según las recomendaciones del 
médico de la EPS o de la ARL. Es decir, frente a las limitaciones físicas, por prescripción 
médica, surge la obligación del empleador de reubicar al trabajador con limitaciones 
físicas en un cargo compatible con sus capacidades y aptitudes según las 
recomendaciones médicas, sin desmejorar de su condición salarial. 

- Las formas para dar por terminado un contrato de trabajo son, entre otros, por el 
cumplimiento del plazo pactado. Motivo por el cual, le corresponde a la administración 
tomar la decisión respecto de los trabajadores oficiales que se le cumplido el tiempo 
definido en el contrato de trabajo. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público y demás temas competencia de este Departamento Administrativo, me 
permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo 
podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta 
Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente, 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
Director Jurídico 
 
Proyectó: Paula Alejandra Quitián.  
Aprobó: Armando López Cortés. 
 
Copia: Ministerio de Trabajo: solicitudinformacion@mintrabajo.gov.co 
 
11602.8.4 
 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
mailto:%C2%A0solicitudinformacion@mintrabajo.gov.co

	2.2.30.6.1
	2.2.30.6.11
	2.2.30.6.11.1
	2.2.30.6.11.2
	2.2.30.6.11.3
	2.2.30.6.11.4
	2.2.30.6.11.5
	2.2.30.6.11.6
	2.2.30.6.11.7
	2.2.30.6.11.8

